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Resolución de la Consejería de Educación por la que se determinan las plazas vacantes del Cuerpo de Maestros para el
concurso general de traslados y los procesos previos convocados mediante Orden EDU/102/2008 de 3 de diciembre de
2008 de la consejera de Educación del Gobierno de Cantabria (BOC de 12 de diciembre de 2008).

De acuerdo con la competencia atribuida por el artículo 13 bis 1 e) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, en la
redacción dada a la misma por la Ley de Cantabria 13/98, de 23 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas, y en
cumplimiento de lo dispuesto en la base 37ª de la citada Orden EDU/102/2008 de 3 de diciembre de 2008 (BOC de 12 de
diciembre de 2008), esta Consejería ha resuelto hacer pública la relación provisional de vacantes que figuran en los siguien-
tes anexos:

Anexo I: Relación de centros públicos de educación infantil, primaria y especial con vacantes en puestos de trabajo de
carácter ordinario.

Anexo II: Relación de centros públicos de educación infantil, primaria y especial con vacantes en puestos de trabajo de
carácter singular/itinerante.

Anexo III: Relación de Institutos de Educación Secundaria con vacantes en puestos de trabajo del primer ciclo de la ESO.
Anexo IV: Relación de centros de adultos con puestos de trabajo vacantes.
Consideradas las comunicaciones de los posibles errores detectados por los interesados se procederá con anterioridad

a las resoluciones definitivas del concurso de traslados y procesos previos a publicar en el Boletín Oficial de Cantabria la
resolución aprobando la relación definitiva de puestos de acuerdo con lo previsto en la base 37ª de la Orden EDU/102/ 2008
de 3 de diciembre de la Consejera de Educación del Gobierno de Cantabria (BOC 12 de diciembre de 2008)

Contra la resolución aprobando la relación definitiva de puestos vacantes, podrá interponerse recurso alzada ante el
Consejo de Gobierno de Cantabria en el plazo de un mes a partir de su publicación

Santander, 9 de marzo de 2009.–El director general de Personal Docente, Jesús Gutiérrez Barriuso.
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Resolución de la Dirección General de Personal Docente de la Consejería de Educación, de 9 de marzo de 2009, por la
que se determinan las plazas vacantes de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de
Conservatorio de Música y Artes Escénicas, a incluir en el concurso general de traslados convocado mediante Orden
EDU/103/ de 3 de diciembre de 2008 (BOC del 12).

En cumplimiento de lo dispuesto en la base segunda de la Orden EDU/103/2008 de 3 de diciembre (BOC del 12) por la
que se aprueban las convocatorias de los concursos de traslados para funcionarios docentes pertenecientes a los cuerpos
de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Catedráticos y
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Conservatorio de Música y Artes Escénicas, en la Comunidad
Autónoma de Cantabria, esta Dirección General de Personal Docente,

RESUELVE:

1º.- Hacer pública la relación provisional de vacantes a incluir en el concurso general de traslados convocado, en función
de la previsión de necesidades derivadas de la planificación educativa, y que figuran en anexo adjunto que contiene la rela-
ción de Institutos de Enseñanza Secundaria, Escuelas Oficiales de Idiomas, Equipos de Orientación Educativa y
Psicopedagógica, Centros de Educación Permanente de Adultos y Conservatorios de Música, a los que están adscritas las
vacantes en puestos de trabajo de carácter ordinario convocadas.

2º.- Consideradas las comunicaciones de los posibles errores detectados se procederá con anterioridad a las resolucio-
nes definitivas del concurso de traslados y procesos previos a publicar en el Boletín Oficial de Cantabria la resolución apro-
bando la relación definitiva de puestos de trabajo ofertados de acuerdo con lo previsto en la base segunda de la Orden
EDU/103/2008 de 3 de diciembre (BOC del 12).

3º.- Contra la resolución aprobando la relación definitiva de puestos vacantes, podrá interponerse recurso de alzada ante
la consejera de Educación en el plazo de un mes a partir de su publicación.

Santander, 9 de marzo de 2009.–El director general de Personal Docente, Jesús Gutiérrez Barriuso.

CONCURSO DE TRASLADOS ENSEÑANZA SECUNDARIA 2008/2009

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DOCENTE

RELACIÓN PROVISIONAL DE VACANTES

Ente Código Cuerpo,Especialidad, NOMBRE DEL CENTRO LOCALIDAD CUERPO ESPECIALIDAD
Centro Vernácula,Vacantes

12 39011037 590 001 0 1 PRINCIPE DE ASTURIAS RAMALES DE LA VICTORIA PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA FILOSOFIA
12 39011190 590 001 0 1 VALLE DEL SAJA CABEZON DE LA SAL PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA FILOSOFIA
12 39003983 590 002 0 1 LA GRANJA HERAS PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA GRIEGO
12 39012935 590 002 0 1 JOSE DEL CAMPO AMPUERO PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA GRIEGO
12 39012649 590 003 0 1 ZAPATON TORRELAVEGA PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA LATIN
12 39013393 590 003 0 1 JOSE HIERRO SAN VICENTE DE LA BARQUERA PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA LATIN
12 39013587 590 003 0 1 MANUEL GUTIERREZ ARAGON VIERNOLES PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA LATIN


